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En su día, uno de mis Ilustres predecesores, Mons. José Diéguez Reboredo (1987-1996),

constituyó el 1 de septiembre de 1988, el Fondo Cornún Diocesano para proveer al sustento del

CIero.

Considerando la conveniencia de crear un sistema justo, equitativo y actualizado para

procurar que a los sacerdotes, atendiendo a sus exigencias personales y ministeriales, tengan

tod,cs una justa retribución que les ayrrde a observar una existencia digna y sobria, procurando
no dar escándalo al Pueblo de Dios.

Acogiendo el estudio y el criterio favorable del Consejo Presbiteral.

Y considerando finalmente que los presentes Escatutos del I.S.C., deben recibir el

refrendo del Obispo para que gocen de la autoridad que les corresponde y tengan fuerza
vinculance.

Teniendo en cuenta la experiencia de otras iglesias diocesanas y con el fin de que el I.S.C.
mantenga la suficiente autonomía financiera y contable con respecto a cualquier otro
organismo administrativo, por el presente

DrspoNco

Conscituir, según el dictado del c. 1274 § 1, el INsnruto IARA LA Susrtvr¡,clóN
DEL CLERo (I.S.C.) que se regirá por los presentes Estatutos y, de acuerdo con los mismos,

mantendrá su autonomía, delimitando claramente el capítulo del sustento del clero del resto

de los fines propios de la Diócesis.

Que todo cuanto se reftere aI I.S.C., se tenge por válido, a partir de 1 de enero de 2015,
fecha de su constitución.

Que tanto el presence Decreto como el'articulado de los Estatutos que con él se ponen en

vigorseanpublicadosenelBo1etínoficialde1obispado.

Dado en Ourense, a uno de enero mil quince.

Lemas Montanet

Ourense

Notifíquese y publíquese.
Por mandato de S.E. R
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